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1. OBJETIVO 

 

• Fomentar procesos de detección activa de casos de abuso sexual para realizar 

intervenciones precoces e interrumpir la dinámica silenciosa del abuso. 

• Contribuir precozmente a la recuperación del bienestar de niños, niñas y adolescentes 

víctimas de abuso sexual, otorgándoles una atención de calidad, que permita poner en 

marcha mecanismos de protección y disminuya los efectos adversos y multisistémicos 

del abuso sexual. 

 

2. ALCANCE 

 

Yuli Paola Muñoz Rodriguez Medico Laboral y Auxiliar De Enfermería. 

 

3. RESPONSABLE 

 

Yuli Paola Muñoz Rodriguez Medico Laboral Profesionales de la Salud y Especializados, la 

Auxiliar De Enfermería. 

 

 

4. DEFINICIONES 

 

Violencia sexual: la OMS Y OPS (2003) definen la violencia sexual como: "todo acto 

sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales 

no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la 

sexualidad de una persona". es necesario aclarar que no todas las formas en que se 

manifiesta la violencia sexual son delitos, aunque la mayoría de ellas han sido recogidas 

por el código penal colombiano. partiendo de esta definición y del marco normativo 

internacional y nacional de los derechos humanos es posible definir los subtipos, formas o 

modalidades en que se presenta la violencia sexual así: violación/asalto sexual; abuso 

sexual; explotación sexual; trata de personas con fines de explotación sexual; explotación 

sexual de niñas, niños y adolescentes; acoso sexual; violencia sexual en el contexto del 

conflicto armado. 

 

Violación/asalto sexual: el asalto sexual es definido por la OPS como "cualquier acto de 

naturaleza sexual no deseado como besos, caricias, sexo oral o anal, penetración vaginal, 

que es impuesto a una persona. en la legislación colombiana la violencia es la característica 

primordial de los delitos contenidos en el capítulo "de la violación" del código penal. en este 

sentido, la jurisprudencia de la corte suprema de justicia establece que, para efectos de los 

delitos contra la libertad sexual, se entiende por violencia la fuerza, el constreñimiento, la 

presión física o psíquica -intimidación o amenaza que "el agente despliega sobre la víctima 

para hacer desaparecer o reducir sus posibilidades de oposición o resistencia a la agresión 

que ejecuta.  
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A partir de lo mencionado, la violación es una forma de violencia sexual en la que el agresor 

utiliza la fuerza o la amenaza de usarla como mecanismo para realizar cualquier tipo de 

acto sexual con la víctima. en la violación, las víctimas pueden ser de cualquier edad o 

sexo, puesto que lo que la determina es el mecanismo utilizado por el agresor para someter 

a la víctima. el código penal incluye en el mencionado capítulo "de la violación" conductas 

tales como: el acceso carnal violento, los actos sexuales violentos y el acceso carnal o el 

acto sexual cometido sobre una persona a la que el agresor ha puesto en una situación de 

incapacidad de resistir el acto (a través del uso de narcóticos, golpes, entre otros, que lleven 

a la víctima a perder el conocimiento o no comprender lo que ocurre a su alrededor) abuso 

sexual: teniendo en cuenta la jurisprudencia de la corte suprema de justicia el delito sexual 

abusivo tiene que ver con el aprovechamiento, por parte del sujeto activo del delito o 

agresor, de circunstancias que lo ubican en una situación ventajosa frente a la víctima.  

 

Estas circunstancias que le dan ventaja al agresor ante la vulnerabilidad pre-existente en la 

víctima pueden ser del orden de la "superioridad manifiesta" o las relaciones de autoridad 

dadas por la edad (adulto agresor, victima menor de 14 años); poder o autoridad, jefe, 

maestro, médico, sacerdote, pastor, funcionario público, militar, etc.); incapacidad física o 

psicológica de la víctima, entre otras. la característica de esta forma de violencia es el 

aprovechamiento de la condición de ventaja o de la condición de vulnerabilidad de la víctima 

como mecanismo utilizado por el agresor para cometer el delito sexual.  

 

El código penal colombiano establece como delitos sexuales abusivos: los actos sexuales 

o el acceso carnal con una persona menor de 14 años, estos dos delitos están definidos 

únicamente por la edad de la víctima, dejando establecido que cualquier conducta sexual 

cometida contra un niño o niña menor de 14 años se con sustituye en delito 13 también en 

este grupo de delitos se incluye el delito de acceso carnal o acto sexual con incapaz de 

resistir, delito en el que el agresor no utiliza ningún medio para someter a la víctima, sino 

que ésta ya se encuentra en una condición de inconsciencia o incapacidad preexistente 

(por ejemplo, cuando una mujer se emborracha por sí misma o se encuentra drogada o ha 

sufrido un desmayo o tiene una condición de inferioridad psicológica frente a la posición y 

conocimiento del agresor, entre otras) de la que se aprovecha el agresor para cometer el 

delito sexual adicionalmente, el artículo 29 de la ley 1257 de 2008, tipificó en Colombia la 

conducta de acoso sexual, la que fue incluida como un acto sexual abusivo, configurando 

el artículo 210 a. la conducta delictiva consiste en: "el que en beneficio suyo o de un tercero 

y valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de poder, edad, 

sexo, posición laboral, social, familiar o económica, acose, persiga, hostigue o asedie física 

o verbalmente, con fines sexuales no consentidos, a otra persona ". en este delito "lo que 

puede ser el límite entre el libre enamoramiento y el acoso, lo constituye la poca posibilidad 

de resistir o negarse a las pretensiones sexuales, es decir, la imposibilidad de una 

resistencia seria del sujeto pasivo, sin consecuencias negativas, dada la relación de poder 

existente, derivada, como se dijo, por relaciones de autoridad o de poder, edad, sexo, 

posición laboral, social, familiar o económica". 
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Explotación sexual: hace referencia a la violencia sexual en la cual el medio utilizado por 

el agresor es la cosificación de la víctima, es decir, es convertida en una mercancía y 

utilizada sexualmente. según la legislación colombiana (ley 985/05), se define explotación 

como: "el obtener provecho económico o cualquier otro beneficio para sí o para otra 

persona" (artículo 3). aplicada al contexto de la explotación sexual, ésta consiste en el 

ejercicio de dominio o propiedad sobre el cuerpo de otro ser humano, utilizado para 

provecho o beneficio. la convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer - cedaw, plantea que los estados parte deben tomar todas 

las medidas necesarias para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de 

la prostitución de la mujer (art. 6). trata de personas con fines de explotación sexual: la trata 

de personas es una manifestación contemporánea de esclavitud que va en detrimento de 

la dignidad humana al equipar a los seres humanos a la condición de objetos y someterlos 

a diferentes formas de explotación y violencia.  

 

El delito se configura cuando el agresor capta, es decir, atrae a alguien, en este caso, la 

victima (por ejemplo, con una oferta, un aviso clasificado, etc.), con la intención de 

trasladarle o le traslada (dentro o fuera de su ciudad, departamento, país) y, finalmente, la 

acoge con la finalidad de explotarla sexualmente. este delito puede tener como víctimas 

tanto personas adultas como niñas, niños y adolescentes, y el consentimiento de la víctima 

no constituye un factor que exima de responsabilidad penal al agresor (puesto que ninguna 

persona puede consentir su propia explotación), ni si la víctima era consciente o no de la 

finalidad para la cual se la captaba. 

 

Explotación sexual de niños, niñas y adolescentes: de acuerdo con el plan nacional de 

prevención y erradicación de la explotación sexual comercial de niños, niñas y 

adolescentes: "la explotación sexual consiste en el abuso sexual cometido contra una 

persona menor de 18 años de edad, en el que a la víctima o a un tercero se le ofrece pagar 

o se le paga en dinero o en especie. la víctima es tratada como mercancía u objeto, siendo 

vendida y comprada por parte de adultos, en lo que reproduce una forma actual de 

esclavitud". algunas formas en las que se manifiesta esta explotación son: la pornografía, 

la utilización de niñas, niños y adolescentes en la prostitución, el matrimonio servil, la 

explotación sexual de niños, niñas y adolescentes por parte de actores armados y la 

explotación sexual asociada al contexto del turismo. en los delitos introducidos por las leyes 

1329 y 1336 de 2009, el consentimiento de la víctima no constituye un factor que exima de 

responsabilidad penal al agresor (puesto que ninguna persona puede consentir su propia 

explotación). violencia sexual en el contexto del conflicto armado: a la luz del código penal 

colombiano (ley 599 de 2000) y la ley 1448 de 2011, en concordancia con los tipos 

establecidos por el estatuto de roma de la corte penal internacional, se considera que en el 

contexto del conflicto armado colombiano pueden describirse, entre otros posibles, los 

siguientes tipos de violencia sexual. 

 

Acceso carnal violento y acto sexual violento con persona protegida: incurre en estos 

delitos quien en el contexto del conflicto armado (incluyendo la situación de 
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desplazamiento) cometa acceso carnal violento o acto sexual violento cuando la víctima es 

integrante de la población civil o no participa en hostilidades, hace parte de los civiles en 

poder de la parte adversa o es combatiente, pero se encuentra herida, enferma o náufraga 

o puesta fuera de combate. también si la victima hace parte del personal sanitario o 

religioso, de los periodistas en misión o de los combatientes que hayan depuesto las armas 

por captura, rendición u otra causa análoga. está especificado en el art. 138 del código 

penal colombiano. 

 

Actos sexuales violentos con persona protegida: el art. 139 del código penal 

colombiano define que éste delito ocurre cuando alguna persona "con ocasión y en 

desarrollo de conflicto armado, realice acto sexual diverso al acceso carnal, por medio de 

violencia en persona protegida". las personas protegidas han sido especificadas como 

aquellas que pertenecen a los siguientes grupos humanos: los integrantes de la población 

civil; quienes no participan en las hostilidades y los civiles en poder de la parte adversa; 

combatientes que se encuentran heridos, enfermos, náufragos, fuera de combate, o que 

hayan depuesto las armas por captura, rendición o causas análogas; personal sanitario o 

religioso; periodistas en misión o corresponsales de guerra acreditados; quienes fueron 

considerados apátridas o refugiados al principio de las hostilidades. 

 

Esclavitud sexual prostitución forzada: de acuerdo con la definición contenida en el 

estatuto de la corte penal internacional (estatuto de roma) y los desarrollos jurisprudenciales 

de los tribunales ad-hoc, la esclavitud sexual, puede configurarse en el marco del derecho 

internacional humanitario, como un crimen de lesa humanidad (es decir, el que se cometa 

como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con 

conocimiento de ese ataque) o como un crimen de guerra (es decir, las violaciones graves 

de las leyes y usos aplicables en los conflictos armados internacionales o en los conflictos 

armados no internacionales). en este contexto la esclavitud sexual es definida como el 

ejercicio de propiedad que ostenta una o varias personas sobre las víctimas de estos 

crímenes, para que realicen uno o más actos de naturaleza sexual. el ejercicio del derecho 

de propiedad se ve materializado en actos de compra-venta, préstamo o trueque del cuerpo 

y de la integridad sexual de la víctima o que se desarrolle a través de un tipo de privación 

de la libertad o autonomía. la prostitución forzada debe ser entendida como una forma de 

esclavitud sexual, que cuenta con un elemento diferenciador representado en el beneficio 

que recibe el agresor. en este orden, la prostitución forzada en el marco del derecho 

internacional humanitario es definida como el acto a través del cual el agresor obliga a una 

o más personas a realizar actos de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza 

de la fuerza o mediante coacción, como la causada por temor a la violencia, la intimidación, 

la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder o aprovechando un entorno 

coercitivo o la incapacidad de las víctimas de dar su libre consentimiento, para de ésta 

manera obtener o esperar obtener ventajas pecuniarias o de otro tipo a cambio de los actos 

de naturaleza sexual o en relación con ellos. 
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Embarazo forzado: de acuerdo con la definición contenida en el estatuto de la corte penal 

internacional (estatuto de roma), el embarazo forzado, puede configurarse en el marco del 

derecho internacional humanitario, como un crimen de lesa humanidad o como un crimen 

de guerra. por embarazo forzado se entiende el confinamiento ilícito de una mujer a la que 

se ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención de modificar la composición étnica 

de una población o de cometer otras violaciones graves del derecho internacional 

humanitario. el embarazo forzado guarda una estrecha relación con el delito de genocidio, 

puesto que se puede cometer este delito con el propósito de destruir total o parcialmente 

un grupo nacional, étnico, racial, religioso o político, por razón de su pertenencia al mismo. 

 

Tortura en persona protegida: definida por el código penal colombiano en su artículo 137 

como "el que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores 

o sufrimientos, físicos o síquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información 

o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, 

o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de 

discriminación". cuando tales dolores o sufrimientos físicos o psíquicos se producen a 

través de actos de violencia sexual, se estará ante un caso de tortura sexual. el código 

especifica su ejecución en las personas protegidas por el derecho internacional humanitario 

que ya fueron descritas en apartados superiores. 

 

Otras formas de violencia sexual descritas en el conflicto armado colombiano: 

independientemente de que no se encuentren aún descritas dentro de los tipos penales 

colombianos propios de violencia sexual en el marco del conflicto armado, la investigación 

en el tema realizada en Colombia ha identificado que dentro del país se han cometido otros 

tipos de violencia sexual en el contexto del conflicto armado, tales como: regulación de la 

vida social, servicios domésticos forzados, esterilización forzada, y aborto forzado. por 

regulación de la vida social, se considera el acto o conjunto de actos por los cuales, y 

mediante el uso de la fuerza o la amenaza de su uso se controla la sexualidad y la regula 

la vida afectiva. por aborto forzado se entiende todo acto que tiene como finalidad la 

interrupción inducida de un embarazo en contra de la voluntad de la mujer embarazada. la 

esterilización forzada se entiende como la acción de planificación reproductiva definitiva 

producto de la obligación no consentida de la persona. por servicios domésticos forzados 

se entiende el conjunto de acciones mediante el cual generalmente un grupo que detenta 

la fuerza obliga a un grupo de personas o a una persona a realizar para ellos labores 

domésticas que pueden trascender incluso a actos sexuales. 

 

5. NORMATIVIDAD 

 

Para la elaboración del presente manual se tuvo en cuenta la siguiente normatividad 

 

Resolución 00459 de 2012 Por la cual se adopta el Protocolo y Modelo de Atención Integral 

en Salud para Víctimas de Violencia Sexual.  
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Resolución 3100 de 2019 Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de 

inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de 

salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de 

Salud. 

 

6. CONTENIDO O DESARROLLO 

 

Este protocolo está basado en la guía de abordaje y seguimiento para la atención integral 

en salud de personas víctimas de violencia sexual de la EPS SURA y el modelo de atención 

integral en salud para víctimas de violencia sexual de Ministerio de la Protección Social.  

 

Se entiende por violencia sexual “todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, 

los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar 

o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra 

persona, independientemente de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, 

incluidos el hogar y el lugar de trabajo". La violencia sexual abarca el sexo bajo coacción 

de cualquier tipo incluyendo el uso de fuerza física, las tentativas de obtener sexo bajo 

coacción, la agresión mediante órganos sexuales, el acoso sexual incluyendo la humillación 

sexual, el matrimonio o cohabitación forzados incluyendo el matrimonio de menores, la 

prostitución forzada y comercialización de personas, el aborto forzado, la denegación del 

derecho a hacer uso de la anticoncepción o a adoptar medidas de protección contra 

enfermedades, y los actos de violencia que afecten a la integridad sexual de las mujeres 

tales como la mutilación genital femenina y las inspecciones para comprobar la virginidad 

(OMS). 

 

6.1 PROCEDIMIENTO EN EL SERVICIOS DE MEDICINA GENERAL, MEDICINA DEL 

TRABAJO, MEDICINA LABORAL Y TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO AES 

COLOMBIA & CIA SCA ESP 

 

6.1.1 En la sospecha de abuso sexual es posible considerar los siguientes tipos de 

situaciones: 

 

• Aquella en que durante la atención de salud se sospeche de abuso sexual por el 

relato, la sintomatología psicológica, conductual, emocional y/o la observación 

directa del niño, niña o adolescente. 

• Aquella situación en que el niño, niña o adolescente es traído a consultar por la 

sospecha de algún adulto no agresor (abuela, hermanos, profesores/as, 

educadoras/es, entre otros). 

• Ante una revelación espontánea del paciente. 

• Ante una revelación espontánea de un adulto acompañante. 

 

En el momento en que acuda servicios de medicina general, medicina del trabajo, medicina 

laboral y transporte asistencial básico AES COLOMBIA & CIA SCA ESP una víctima de 
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abuso sexual ya sea por revisión diagnostica que indique abuso o por declaración de la 

víctima o del acompañante, que hubo abuso sexual se hará la REMISIÓN INMEDIATA y 

pertinente a dicha víctima a la a la INFORMARA INMEDIATAMENTE a la E.S.E. 

HOSPITAL AL QUE ES TRASLADADO EL PACIENTE ya se la E.S.E. HOSPITAL 

REGIONAL VALLE DE TENZA  de GUATEQUE teléfono: 318 813 42 15  o  de 

GARAGOA teléfono: 315 837 3709 , E.S.E HOSPITAL SAN FRANCISCO SAN LUIS DE 

GACENO  TEL: 3103492337 Y 6248025 y se le informara los procedimientos pertinentes a 

dicha víctima, para dar curso al trámite con el fin de dar manejo adecuado y legal con las 

entidades convenientes, se le informara al paciente o acompañante lo imperioso de colocar 

la denuncia de dicha situación a las entidades competentes:  

 

 

6.1.2 INSTITUCIONES A LAS QUE SE DEBE ACUDIR: 

 

• Fiscalía General de la Nación.  

• Inspecciones de Policía. 

• Comisarías de familia. 

• Instituciones de Salud. 

• ICBF. 

• Policía Judicial. 

• Medicina legal. 

• Personerías Distritales o M/pales. 

• Defensoría del Pueblo. 

• Procuraduría General de la Nación 

 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL 

 

PROCESO PROCEDIMIENTO 

Recibir y atender de 

forma inmediata.  

Toda situación de violencia sexual es considerada una 

urgencia.  

Realizar atención 

básica  

La atención básica incluye el diligenciamiento de la historia 

clínica y toma de signos vitales.  

 

La historia clínica debe ser clara y completa, se debe escuchar 

al paciente sin interrumpirlo y consignarlo entre comillas de 

manera textual. 

  

Debe incluir el relato de los hechos lo más completo posible, 

sin insinuar una respuesta en particular, incluye fecha, hora, 

lugar, número de agresores, características de la agresión, 

consumo voluntario o involuntario de sustancias psicoactivas. 

(No se realizará en el examen físico revisión de órganos 

genitales) 
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Remitir a entidad de 

salud más cercana 

El médico laboral remite al paciente a un hospital de segundo 

nivel, donde continua el proceso de atención (Garagoa o 

Guateque). 
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